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pretendida por la parte recurrente sobre la base de que el Go
bierno Civil no pudo actuar mientras las actuaciones estaban 
pendientes de fallo de la autoridad judicial. Sin embargo, de 
esta premisa no se puede deducir una violación del derecho al 
Juez predeterminado por la ley. El recurrente fue juzgado por 
el Juez ordinario que la ley preterminada y si pudo ser san
cionado por un órgano de la Administración como es el Gobier
no Civil, ello depende sólo de la existencia y de los límites de 
la potestad sancionadora de la Administración, de manera que 
la violación del derecho al Juez no aparece producida.

2. Ej problema central que el presente recurso de amparo 
plantea es el relativo a la extensión y a los límites de la po
testad sancionadora de la Administración, dado que la carac
terística más saliente del asunto es la desarmonía entre .la 
apreciación de los hechos por parte' de la autoridad judicial 
y la consiguiente decisión que sobre ellos pronunció y la lle
vada a cabo pór el Gobierno Civil.

No cabe duda que en un sistema en que rigiera de “manera 
estricta y sin fisuras la división de los poderos del Estado, la 
potestad sancionadora debería constituir un monopolio judicial 
y no podría esiar nunca en manos de la Administración, pero 
un sistema semejante no ha funcionado nunca históricamente 
y es lícito dudar que fuera incluso viable, por razones que no 
es ahora momento de exponer con detalle, entre las que se pue
den citar la conveniencia de no recargar efi exceso las activi
dades de la Administración de Justicia como consecuencia de 
ilícitos de gravedad menor, la conveniencia de dotár4 de una 
mayor eficacia al aparato represivo en relación con ese tipo de 
ilícitos y la conveniencia de una mayor inmediación de lar au
toridad sancionadora respecto de los hechos sancionados. Si
guiendo esta línea, nuestra Constitución no ha excluido la exis
tencia de una potestad sancionadora de la Administración, sino 
que, lejos de ello, la ha admitido en el artículo 25, apartado 
tercero, aunque, como es obvio, sometiéndole a las necesarias 
cautelas, que preserven y garanticen los derechos de los ciu
dadanos.

Debe, pues, subrayarse que existen unos límites de la po
testad sancionadora de la Administración, que, de manera di
recta, se encuentran contemplados por el artículo 25 de la Cons
titución y que dimanan del principio de legalidad de las in
fracciones y de las sanciones. Estos límites, contemplados desde 
el punto de vista de los ciudadanos se transforman en derechos 
subjetivos de ellos y consisten en no sufrir sanciones, sino en 
los casos legalmente prevenidos y de autoridades que legalmen
te puedan imponerlas.

3. Colocados de lleno en la línea a la que hemos llegado en 
el apartado anterior, podemos establecer que los limites que la 
potestad sancionadora de la Administración encuentra en el 
artículo ,25.1 de la Constitución son: a) la legalidad, que de
termina la necesaria cobertura de la potestad sancionadora en 
una norma de rango legal, con la consecuencia del carácter 
excepcional que los poderes sancionatorios en manos de la Ad
ministración presentan; b) la interdicción de las penas dé pri
vación de libertad, a las que puede llegarse de modo directo o 
indirecto a partir de las infracciones sancionadas; c) el respeto 
de los derechos de defensa, reconocidos en el artículo 24 de la 
Constitución, que son de aplicación a los procedimientos que 
la Administración siga para imposición de sanciones; y, d) fi
nalmente, la subordinación a la autoridad judicial.

La subordinación de los actos de la Administración de im
posición de sanriones a la autoridad judicial, exige qué la co
lisión entre una actuación jurisdiccional y una actuación ad
ministrativa haya de resolverse en favor de la primera. De esta 
premisa son necesarias consecuencias las siguientes: a) el ne
cesario conIrol a posteriori por la autoridad judicial de los

actos administrativos mediante el oportuno recurso; b) la im
posibilidad de que hs órganos de la Administración lleven a 
cabo actuaciones o procedimientos sancionadores, en aquellos 
casos en que los hechos puedan ser constitutivos de-delito o 
falta según el Código Penal o las leyes penales especiales, mien
tras la autoridad judicial no se haya pronunciado sobre ellos; 
c) la necesidad respetar la cosa juzgada.

La cosa juzgada despliega un efecto positivo, de manera que 
lo declarado por sentencia firme constituye la verdad jurídica 
y un efecto negativo, que determina la imposibilidad de que 
se produzca un nuevo pronunciamiento sobre el tema,

4. La sentencia de este Tribunal de 30 de enero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» número 47, de 24 de febrero), reconoce 
el principio llamado de «non bis in idem», intimamente unido 
al principio de legalidad de las infracciones que recoge el ar
ticulo 25 de la Constitución. El principio «non bis in ídem» de
termina una interdicción de la duplicidad de sanciones admi
nistrativas y penales respecto de unos mismos hechos, .pero con
duce también a la imposibilidad de que, cuando el ordenamien
to permite una dualidad de procedimientos, y en cada uno de 
eilos ha de producirse un enjuiciamiento y una calificación de 
unos mismos hechos, el enjuiciamiento, y la calificación que en 
el plano jurídico puedan producirse, se hagan con independen
cia, si resultan de la aplicación de normativa diferentes, pero 
que no pueda ocurrir lo mismo eq lo que se refiere a la apre
ciación de los hechos, pues es claro que unos mismos hechos 
no pueden existir y dejar de existir para los órganos del Es
tado.

Consecuencia de lo dicho, puesto en conexión con la regla 
de la subordinación de. la actuación sancionadora de la Admi
nistración a la actuación, de los Tribunales de justicia es que 
la primera, como con anterioridad se dijo, no puede actuar 
mientras no lo hayan hecho los segundos y deba en todo caso 
respetar, cuando actúe a posteriori, el planteamiento fáctic-j que 
aquéllos hayan realizado, pues en otro caso se produce un ejer
cicio del poder punitivo que traspasa los límites del artículo 25 
de la Constitución y viola el derecho del ciudadano a ser san
cionado sólo en las condiciones estatuidas por dicho precepto.

5. Es consecuencia de todo ello que en el caso presente es 
nulo el acuerdo del Gobierno Civil de Cádiz de 22 de octubre 
de 1981, por el que se impuso la sanción y que debe anularse 
asimismo la sentencia de la Audiencia Territorial de Sevilla de 
14 de julio de 1982, por no haber reconocido la violación que 
en el acto administrativo recurrido se había cometido.

FALLO

El Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE 
CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don Tomás 
Gómez Rodríguez y, en su consecuencia, anular el acuerdo del 
Clobierno Civil de Cádiz de 22 de octubre de 1981, por el que se 
impuso al recurrente la sanción de 500.000 pesetas de multa y la 
senteni ia de la Audiencia Territorial de Sevilla de 14 de iuiio 
de 1982, que declaró el referido acto administrativo conforme 
con el ordenamiento jurídico. '

Publíquese esta sentencia en el «Bolptín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de octubre de 1983.—Jerónimo Arozamena Sierra — 
Francisco Rubio Llórente.—Luis Diez-Picazo.—Francisco Tomás 
v Valiente —Antonio Truyol Sorra.—Francisco Pera Verdaguer— 
Ánte mi: Valeriano Palomino Marín.—Firmado y rubricado.

28950 Sala Primera. Recurso de amparo número 37/1983. 
Sentencia número 78/1983, de 4 de octubre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña 
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Fcrrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 37/1983, promovido por Fun
dación «Faustino Orbegozo Eizaguirre» y la «Sociedad General 
Española de Electrodomésticos», representados por el Procurador 
don Adolfo Morales Vilanova y bajo la dirección del Letrado 
don Ramón Jorge País Ferrín, contra ei auto de la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo da 23 de diciembre de 1982, que, resol
viendo recurso de queja contra el anterior de la Magistratura 
de Trabajo número 8 de Madrid de 28 de junio de 1982, lo con
firmó declarando no haber lugar a tener por anunciado recurso 
de casación por falta de la consignación exigida en el articu
lo 170 de la Ley de Procedimiento Laboral. Ha comparecido en 
el recurso el Ministerio Fiscal y sido ponente el Magistrado 
don Angel Latorre Segura, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. El dia 21 de enero de 1983 tuvo entrada en el Tribunal 
demanda de amparo formulada por el Procurador don Adolfo 
Morales Vilanova en nombre y representación de las Entidades 
Fundación «Faustino Orbegozo Eizaguirre» y la «Sociedad Ge
neral Española de Electrodomésticos». Los hechos que funda
mentaban el recurso tenían su origen en la condena al pago 
de indemnización impuesta a los demandantes por la sentencia 
de la Magistratura de Trabajo número 8 de Madrid de 31 de 
marzo de 1982, dictada en proceso de resolución de contrato 
seguido a instancias del trabajador don Antonio Martín Fer
nández, en cuya notificación se les hacía saber la posibilidad 
de interponer recurso de casación contra la misma, debiendo 
presentar resguardo acreditativo del ingreso en el Banco de 
Fspaña del importe de la condena incrementado en un 20 por 100.

Los ahora demandantes en amparo anunciaron su ini/mción 
de formular el oportuno recurso, declarando expresamente no 
acompañar el obligado resguardo por considerar que la exi
gencia de consignación vulneraba los artículos 14 y 24 1 de la 
Constitución Española (CE). La Magistratura de Trabajo dició 
providencia de 30 de abril teniendo por no preparado el re 
curso de casación. Contra dicha providencia los recurrentes 
interpusieron recurso de reposición reiterando iguales argu
mentos, y contra el auto desestimatorio del mismo, de 28 de 
junio de 1982, recurso de queja, que fue desestimado por auto 
de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 23 de diciembre 
de 1982.



Los recurrentes consideran vulnerado el artículo 14 de 
la CE. argumentando que el artículo 170 de la Ley de Proce
dimiento Laboral (LPL), al imponer la carga de consignar en 
caso de condena a cantidad exclusivamente al empresario y no 
al trabajador, resulta contrario a lo exigido por el principio 
de igualdad ante la Ley y, más en concreto, por el de igual
dad de partes en el proceso, pues atribuye un privilegio pro
cesal a una de las partes y establece una clara discriminación 
basada en una circunstancia personal o económico-social, como 
es la condición de empresario frente a la condición de traba
jador. Igualmente alegan la vulneración del artículo 24.1 de 
la CE, estimando la exigencia de consignación como un requi
sito productor de "indefensión e impeditivo del acceso a la 
jurisdicción.

2. Por providencia de 25 de marzo de 1983 la Sección Pri
mera acordó admitir a trámite la demanda y reclamar de la 
Magistratura número 8 de Madrid y de la Sala Sexta del 
Tribunal Supremo la remisión de las actuaciones correspon
dientes. asi como el emplazamiento de las partes. Habiendo 
sido recibidas las primeras y practicado el segundo sin que 
se efectuase comparecencia alguna en el proceso de amparo, 
la Sección acordó, por providencia de 18 de mayo, dar vista 
a los recurrentes y al Ministerio Fiscal para que formulasen 
sus alegaciones en el plazo de veinte días.

En dicho plazo se recibieron únicamente las alegaciones 
del Ministerio Fiscal, quien con apoyo en la sentencia del Pleno 
de este Tribunal de 25 de enero de 1983, recaída en la cues
tión de inconstitucionalidad número 222/82, solicitó se dictase 
sentencia denegando el amparo respecto a la pretensión de 
que se tenga por anunciado el recurso de casación sin nece
sidad de consignar el importe a que asciende la condena, otor
gándolo en cuanto a la petición de no consignar el 20 por 100 
de incremento, y acordando que por el Magistrado de Trabajo 
se conceda un nuevo plazo para que el recurrente exhiba el 
resguardo acreditativo de haber depositado el importe de la 
condena.

3: La Sala señaló para deliberación y votación el día 28 de 
septiembre de 1983, en que efectivamente se produjeron.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS
1. El problema de las consignaciones que, como requisito 

previo para el recurso, exige el artículo 170 de la LPL en lo 
relativo a la casación, así como el 154 de igual Ley para la 
suplicación, ha sido ya abordado y resuelto por este Tribunal, 
primeramente en la sentencia número 3/1983, de 25 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero), relativa a cues
tión de inconstitucionalidad, y posteriormente en las senten
cias número 9/1983, de 21 de febrero («Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de marzo); 14/1983, de 28 de febrero («Boletín 
Oficial de) Estado» dé 23 de marzo), y 48/1983, de 27 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio), que recayeron 
sobre diversos recursos de amparo. Con las correspondientes 
matizaciones, motivadas por la diversidad de hechos y argu
mentaciones de los intervinientes, el presente recurso no di
fiere de los resultados en las citadas sentencias, obligando a 
reiterar la misma doctrina.

2. Dando, pues, por Reproducidos los fundamentos de aqué
llas, baste con poner de manifiesto que este Tribunal no ha 
apreciado Infracción alguna del articulo 14 de la CE en la 
exigencia de consignación, pues la limitación de la misma al 
empresario condenado y la liberación al trabajador en igual 
circunstancia aparece como razonable y proporcionada a las

diferencias originarias entre ambos sujetos, que tienen su fun
damento tanto en el terreno socioeconómico como jurídico, 
constituyendo una media adecuada para suavizar tales dife
rencias en el plano procesal para la garantía de las finalidades 
igualatorias del ordenamiento laboral, en evitación de que el 
recurso a una igualdad formal acentúe la desigualdad mate
rial en forma contraria a lo reclamado por el artículo 9.2 de 
la Constitución.

3. Por lo que respecta a la presunta vulneración del ar
tículo 24.1 de la Constitución, aue hallaría su fundamento en 
el obstáculo qUé supondría para el acceso al recurso la exi
gencia de consignación de la cantidad objeto de la condena, 
este Tribunal ha declarado ya la compatibilidad de la carga 
económica en que consiste con el derecho a la tutela, pues, 
aunque puede limitar la utilización de un recurso extraordi
nario, cumple una función legítima, como es garantizar la eje
cución de la sentencia de condena y evitar una eventual renun
cia del trabajador a los derechos judicialmente reconocidos, 
todo ello a través de una medida adecuada que responde al 
significado del ordenamiento laboral y procura el equilibrio 
de intereses contrapuestos, tanto más cuanto que es obligada 
la contemplación de situaciones excepcionales en que la falta 
de medios o de liquidez puedan convertir en imposible o gra
voso el levantamiento de la carga, evitando con ello que la 
tutela del trabajador que la consignación pretende pueda re
dundar en perjuicio de la tutela del empresario, circunstancia 
que no se ha planteado en el presente caso.

4. Distinta ha sido la respuesta en relación al incremento 
de un 20 por 100 que debe también consignarse junto con el 
importe de la condena. La ausencia de finalidad relacionada 
con el proceso y las pretensiones que en él se debaten y el 
carácter desproporcionado de la exigencia ha llevado a decla
rar su inconstitucionalidad y la correspondiente nulidad de 
los preceptos que la imponían, lo que en el presente recurso 
debe conducir al otorgamiento del amparo, bien que limitado 
con exclusividad a este extremo.

FALLO
En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR 

LA AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE 
LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido: *
Otorgar parcialmente el amparo solicitado por las Entidades 

Fundación «Faustino Orbegozo Eizaguirre» y «Sociedad Gene
ral Española de Electrodomésticos» y, en consecuencia:

1. ° Anular la providencia de 30 de abril de 1982 de la Ma
gistratura de ■Trabajo número 8 de Madrid, así como los autos 
de igual Organo de 28 de iunio de 1982 y de la Sala Sexta del 
Tribunal Supremo de 23 de diciembre de 1982.

2. ° Reponer el derecho de los actores para que la Magis
tratura de Trabajo mencionada les notifique de nuevo la sen
tencia de 31 de marzo de 1982, comunicándo'es su derecho a 
recurrir en casación, previa la consignación del importe de la 
condena sin incluir el incremento del 20 por loo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 4 de octubre de 1983.—'Manuel García-Pelavo Alon

so.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Vallejo.— 
Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Es
cudero del Corral.—Firmados y rubricados.

28951 Sala Segunda Recurso de amparo número 24/1983. 
Sentencia número 79/1983, de 5 de octubre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesto por 
don Jerónimo Arozamfena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llórente, don Luis Diez-Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Antonió Truyol Serra y don Francisco Pera Ver- 
daguer. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 24/83, promovido por la 
Procuradora de los Tribunales doña Esther Rodríguez Pérez, 
que actúa en nombre y representación de don Cruz Rementería 
Idoyaga, asistido por el Letrado don Julio Santos Palacios, con
tra la sentencia de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Vizcaya de 4 de agosto de 1981 y la sentencia de ia Sala Sexta 
del Tribunal Supremo de 19 de noviembre de 1982, sobre reso
lución de contrato de trabajo. En el presente recurso de amparo 
han sido partes el Fiscal general del Estado y ’a Compañía 
«Vasco Madrileña de Navegación, S. A.», representada por el 
Procurador de ios Tribunales don José María Caballero Martín 
y asistida por el Letrado don F. J. de Prada Junquera.

Ha sido ponente el Magistrado don Luis Diez-Picazo, quien 
expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES
Primero.—El ahora solicitante del amparo constitucional don 

Cruz Rementéria Idoyaga prestó sus servicios durante algún 
tiempo como Capitán de barco en la Empresa naviera «Vasco- 
Madrileña de Navegación, S. A ». El día 1 de junio de 1981 reci
bió una carta de la citada Empresa -naviera en la que ésta le 
comunicaba que desde la referida fecha quedaban extinguidas 
las relaciones laborales que vinculaban a ambos por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ordenanza Laboral de la 
Marina Mercante. Ante esta actitud de la Empresa naviera, 
el 1 de julio de 1981 don Cruz Rementería Idoyaga formuló 
demanda ante la Magistratura de Trabajo número 2 de Vizcaya 
y. sustanciado el correspondiente juicio, el Magistrado de Tra
bajo dictó sentencia en 4 de agosto de 1981, desestimando la 
demanda y declarando resuelto el contrato de trabajo que había 
unido a las partes sin derecho de indemnización.

Fundó el Magistrado dé Trabajo su sentencia en la conside
ración de que la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante, 
aprobada por Orden de 20 de mayo de 1969, se encontraba en 
vigor porque no había sido derogada por la Ley 8/ 1980, de 
10 de marzo, reguladora del llamado Estatuto de los Trabaja
dores, como evidenciaba, a juicio del Magistrado de Trabajo, la 
disposición transitoria segunda del Estatuto, en la que se dice 
que las Ordenanzas de Trabajo actualmente en vigor continua
rán siendo de aplicación como derecho dispositivo, er tanto no 
se sustituyan por Convenios Colectivos; añadiendo el Magistrado 
de Trabajo que, aunque comprendía que existe una discrimi
nación que perjudica a las personas que ostentan la represen-


